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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                  
  

  

  

    
    
  

  

      

EXTRACTO 

Escritura NS: ]20191701006P08187 | 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]5 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (15.47) j 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Nombres/Razón sacial Tipo interviniente identidad — | ldentificació [Nacionalidad] Calidad — | Persona que le reprasonta 
n 

NICOLA GOMEZJURADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ESTEBAN ANDRES DERECHOS CEDULA taoasasse8 | CEDENTE 

VALLEJO ZAMBRANO FABIO. — [PoRsusPrRoFIOS |. ECUATORÍA Natural (ESTUARDO DERECHOS CÉDULA 1716653886 |. CEDENTE 

. NOGALES UTRERAS CAROL — jPOR SUS PROPIOS ECUATORIA Natal ETA DERECHOS CÉDULA 1720740024 | 7 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente entidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

- 17929246340 JECUATORIA [CESIONARIO(] MATTHEW PAUL TAYLOR Jurídica |UYUNI HOLDINGS S A. REPRESENTADO POR [RUC a NA A) CARPENTER AREVALO 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia j 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR l 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MUSCULOS CÍA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
l CONTRATO: 6000 .   
  

  

  

Qu] 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA. 

TÁ DEL CANTÓN QUITO



  

Tamara Garcés Almeida : 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA N. 2019-17-01-006-P06187 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
JORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
ESTEBAN ANDRÉS NICOLA GOMEZJURADO 
FABIO ESTUARDO VALLEJO ZAMBRANO 

Y 
CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS 

AFAVOR DE: 
UYUNI HOLDINGS S.A. 

CUANTIA: USD $ 60,0( 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy martes cinco (05) de noviembre del año dos 

mil diecinueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

del Cantón Quito, comparece con plena capacidad libertad y 

  

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

ESTEBAN ANDRÉS NICOLA GOMEZJURADO, por sus propios 

derechos y los cónyuges FABIO ESTUARDO VALLEJO ZAMBRANO y 

CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la compañía 

UYUNI HOLDINGS S.A., debidamente representado por sus 

GERENTE GENERAL, MATTHEW PAUL TAYLOR CARPENTER 

ARÉVALO conforme consta del nombramiento que como habilitante se 

adjunta, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción de ESTEBAN ANDRÉS  NICOLA 

GOMEZJURADO que es soltero, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría, me piden que eleve a escritura pública la siguiente



Cepo Tamara Garcés Almeida 
: Notaría Sexta 

Quito D.M. 

minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

  

su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de Cesión de Participaciones: a) Por 

úna parte, el señor ESTEBAN ANDRÉS NICOLA GOMEZJURADO, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil soltero, y los 

cónyuges FABIO ESTUARDO VALLEJO ZAMBRANO y CAROL 

ELIZETH NOGALES UTRERAS, a quienes en adelante se podrá 

llamar simplemente CEDENTES; b) Por otra parte, comparece la 

compañía UYUNI HOLDINGS S.A., legalmente representada por su 

GERENTE GENERAL y representante legal, el señor MATTHEW 

PAUL TAYLOR CARPENTER ARÉVALO, conforme consta del 

nombramiento adjunto, a quien en adelante se podrá llamar 

simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados a excepción 

del señor Esteban Andrés Nicola Gomezjurado quien es de estado 

civil soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) El señor ESTEBAN ANDRÉS NICOLA 

GOMEZJURADO es propietario de doscientas (200) participaciones 

de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS 

MÚSCULOS CÍA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social de la compañía. b) Los cónyuges 

FABIO ESTUARDO VALLEJO ZAMBRANO Y CAROL ELIZETH 

NOGALES UTRERAS son propietarios de doscientas (200) 

participaciones de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
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AÑ Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

LOS MÚSCULOS CÍA. LTDA., de un valor nomina! de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social de la compañía. c) La compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

(en adelante la Compañía), se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Quito, mediante escritura pública otorgada el dos de mayo del año dos 

mil diecinueve, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

Doctor Felipe Isidro Iturralde Dávalos debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el nueve de mayo de dos mil 

diecinueve, con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. d) La Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 

Socios, en sesión celebrada el catorce de octubre de dos mil 

diecinueve, cuya acta se adjunta, autorizó la cesión de participaciones 

objeto de este contrato, que se detalla en la cláusula siguiente. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes indicados los CEDENTES ceden y transfieren parte de 

sus participaciones sociales de la compañía CORPORACIÓN DE LOS 

MÚSCULOS CIA. LTDA., de acuerdo a lo siguiente: a) El señor 

ESTEBAN ANDRÉS NICOLA GOMEZJURADO cede a favor de la 

compañía UYUNI HOLDINGS S.A., un total de treinta (30) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total nominal de 

treinta dólares de los Estados Unidos de América (USD 30), sin 

reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas; y, 

b) Los cónyuges FABIO ESTUARDO VALLEJO ZAMBRANO Y 

CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS ceden a favor de la compañía 

UYUNI HOLDINGS S.A., un total de treinta (30) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
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EAS Tamara Garcés Almeida 
? Notaría Sexta : . 

Quito D.M. a 

América cada una, por un valor total nominal de treinta dólares de los 

EN
 

Estados Unidos de América (USD 30), sin reservarse ningún derecho, 

ni presente, ni futuro sobre las mismas. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO: El precio total de las participaciones objeto de esta cesión 

es de sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 60), 

que el CESIONARIO cancela en este acto a los CEDENTES y que es 

recibido por ellos a su entera satisfacción. CLÁUSULA QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. - Luego de realizada la 

Cesión de Participaciones el capital social de la compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

  

CAPITAL CAPITAL 
Socios PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 
  

  

Esteban Andrés 

Nicola 170 USD 170 USD 170 42,50% 

Gomezjurado 

  

  

Fabio Estuardo 

  

        
Vallejo 170 USD 170 USD 170 42,50% 

Zambrano 

E 

UYUNI 
60 USD 60 USD 60 15,00% 

HOLDINGS S.A. 
  

    TOTAL 400 | USD 400 USD 400 100%     
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SEO, Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES. - Tanto CEDENTES como 

CESIONARIO declaran que nada tienen que reclamarse entre sí por 

la cesión objeto de este contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIONES. - Cualquiera de las partes, personalmente o por 

interpuesta persona, quedan autorizados a inscribir el presente 

documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. CLÁUSULA 

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - a) Acta de Junta 

General de Socios de la Compañía de catorce de octubre de dos mil 

diecinueve. b) Certificación del Gerente General de la Compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA,, 

en los términos del artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De 

suscitarse conflicto alguno entre las partes, las someterán a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Ecuatoriano Americana de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la 

Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito. CLÁUSULA DÉCIMA: CUANTÍA. - La cuantía del presente 

instrumento es de sesenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 60). Usted, Señora Notaria, se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de Ley para el perfeccionamiento y validez de este 

instrumento.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Daniel! Bernal H., 

Abogado con matrícula profesional diecisiete guión dos mil doce 

guión veinte y tres del Foro de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que:el caso requiere, y leída que le fue por mí, la Notaria 

Suplente, a los comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quiso D.M 
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fe.- LO ENMENDADO PRESIDENTE, VALE.- LA NOTARIA.- ID 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

E.MP/E.M.P 

ESTEBAN ANDRÉS NICOLA GOMEZJURADO 
C.C. EIA 

1 po) 

   

E 7 / 

FABIÓ EST UARDO VALLEJO ZAMBRANO 

C.C. (UT RS 24 > 

o Ú AO 

CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS 
Cc.C. JOAO 

AN 
Ñ 

MATTHEW PAUL TAYLOR CARPENTER ARÉVALO 
PRESIDENTE 
UYUNI HOLDINGS S.A. 
CL. IMA AA 

PL O 
Os ) 
Tamara Garcés Alméida 

Notaria Sexta Del-Cantón Qúito
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi ai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1803939568 

Nombres del ciudadano: NICOLA GOMEZJURADO ESTEBAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NICOLA GABRIEL GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZJURADO LILIANA MARIBEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 194-273-83043 Á ii 
Ledo, Vicente Talano G. 

194-273-630 , + . , . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persana ante quien se presente este certificado debera validarlo en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral t y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

    

          

  

  

  

        

      
    

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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7 ireccióp GSMERTIE RESTOS, E REPUBLICA DEL ECUADOR Paine — 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación z 

¿ES : 

: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD En 

  

Número único de identificación: 1718653866 

Nombres del ciudadano: VALLEJO ZAMBRANO FABIO ESTUARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO f 171A653866 
2      

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1989    ÍA.
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOGALES UTRERAS CAROL ELIZETH 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: VALLEJO MARIÑO FABIO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO INTRIAGO MERY LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   N” de certificado: 19*-273-63092 i / 

A. E 
191-273-63092 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https:/virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

          

  

      

  

        

  Lcdo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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j SE Direcc istro Cv, ys REPÚBLICA DEL ECUADOR puta: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación i E A 

ATA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD a 

O 

      
Número único de identificación: 1720740024 

Nombres del ciudadano: NOGALES UTRERAS CAROL ELIZETH 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ll 

1720740024 sE 

     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1991 

O
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLEJO ZAMBRANO FABIO ESTUARDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: NOGALES MENA NAPOLEON BISMARK 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: UTRERAS VACA RINA DEL CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

Información certificada a la fecha. 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

     
        

  

          

  

                    

  

N? de certificado: 194-273-63123 f , É 

—harzitd— 
Lcdo. Vicente Talano G. 

154-273-63123 Director General del Registro C1vil, identificación y Cedulación 
Decumento firmado electrónicamente 

La instrtución o persona anle quien se presente este certificado debera validarlo en https://virtual.registracivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenc:a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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e REPÚ BLICA DEL ECUADOR Dirección General de Rébistro Civl,.- 

mua FP 7 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1724594736 

ci
 

fe
 

ii 

ds 

  

N* de certificado: 190-273-63144 

  

    

  

  

  

AE 
30-272-6 

  

      

  

  

  

    

  

    

  

Identificación y Cedglación 

  

Número único de identificación: 1724894736 

Nombres del ciudadano: CARPENTER AREVALO MATTHEW PAUL 

TAYLOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CANADÁ/CANADÁ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO GROSS MICHAELLE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: CARPENTER PAUL GLENDON 

Nacionalidad: CANADIENSE 

Nombres de la madre: CARPENTER CORINNE 

Nacionalidad: CANADIENSE 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

sos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

: il A 
Lcdo Vicente Tatano G. 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La instrtucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en htips'/virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 vahdacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec
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Quito D.M 10 de'octubre de 2018 

Señor 

Matthew Paul Taylor Carpenter Arevalo 

Presente 

Estimado Señor 

Por medio del presente. documento pongo en su conocimiento que la Junta PO 

Extraordinaña reunida/ón sesión universal de la compañia  SYUNLHO DINGS_S 

sesión llevada a cabo el día de hoy 10 de octubre de 2018 tuvo el acierto de SegIo a a 

Usted como PRESIDENTE.de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro (4) años, 

contando desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registra Mercantil. Los 

deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 

Sociales de la compañía. De conformidad con los mencionados estatutos, la representación 

legal de la compañía le corresponde de manera individual | al Gerente G General y en caso de _ 

falta, ausencia temporal o definitiva o impedimento para actuar de este último, le 

torresponde-a "usted Feémplazarlo. 

La compañía UYUNI HOLDINGS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario DÉCIMO CATORCE el Dr. Alex Barrera Espín el 27 de septiembre de 2018 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre de 2018, 07 al 10 de octubre de 2013, 

funciones, 

Atentamente, 

  

Le auguro éxito en el desempeño de 

Daniel Fernández o Maldonado 

Secretario Ad-hoc 

Agradezco y acepto.el nombramiento precedente, en la ciudad de Quita, el dia de hoy 10 de 

octubre de 2018 . 

A 
Matthew Paul Taylor Carpenter Arevalo 

Cal. 172489473-6 

Certico que la firma precedente es la que usa el señor Matthew Paul Taylor Carpenter 

Arévalo en todos sus actos y contratos. 

  

7 ? 
Daniel Fernández Salvador Maldonado 

Secretario Ad-hoc 
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RÁMITE NÚMERO: 75939 

AO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

                  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 121051 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17667 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UYUNI HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARPENTER AREVÁLO MATTREW PAUL TAYLOR 
IDENTIFICACIÓN 1724894736 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ const. RM. 5182 DEL 10/102018 NOT. 14 DEL 27/09/2018.- RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERCIÓN, Eecún LA NORMATIVA VIGENTE. 

! e 

    
  a 

A(S) DELA MES 50%, NOVIEMBRE DE 2018 

    

   
FGCHA DE EMISIONQUI Pz 

3 sa ez 
> . z a 

YA 2 

RA. JOHANNA ELIZA. CONTRERAS (OPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

EGISTRADOR MER£ÁNTIL DELCANTÓN QUITO 
ón CNO 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES gay. 

2 SOCIEDADES / 
cabe hc dee dps? 

  

NUMERO RUC: 1792924634001 

RAZON SOCIAL: UYUNI HOLDINGS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARPENTER AREVALO MATTHEW PAUL TAYLOR 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/11/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 

FEC. INSCRIPCION: 21/11/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número: 408 Intersección. 
MOSCU Edificio: IMPACTO Referencia ubicación: DIAGONAL AL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES Celular: 

0991954749 Email: mcafOcentricodigital.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contibuyentes, Derechos de traro y confidencia dad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

nformación Derechos procedimentales, para mayor mícrmac.On corsuite en www.sf gOb.ec. 
Las personas nalurales Cuyo capta, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supeñores a los límites establecidos en el Reglamenta para la Aptecación 

de la Ley de Régimen Tnsutana imierna están vbligados a levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deveran ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de maneta semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transfiera 

benes o preste servcios Úmeamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta difererte de 0% sean objeto de retencion del 100% del IVA, 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 += “ABIERTOS: 

JURISDICCION: — 1ZONA A PICHINCHA "CERRADOS: 

  

poor y .. Í 
oa | , 

po , po 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DEÉNTAS INTERNAS *' 

rt 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por fa que asumo la responsabilidad legal que de ela se 
Jerwen (Art. 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario:  JLURG40614 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora. 21/41/2018 08:45:28 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

sj SOCIEDADES 
ez Eo code hoce blica olpaíst 

NUMERO RUC: 1792924634001 

RAZON SOCIAL: UYUNI HOLDINGS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO SERVICIO ALAS EMPRESAS PARTICIPADAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número: 406 intersección: 

MOSCU Referencia: DIAGONAL AL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES Edificio IMPAQTO Celular: 0991954749 Email: 
mecaQcentricodigital.com 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: — JLLRO4D614 Lugar de emisión: QUITO/AV, AMAZONAS ENTREFecha y hora: 21/11/2018 08:45:28 

Página 2 de 2



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 14 de octubre de 2019, en el domicilio de lá compañía, 5 

ubicado en la Avenida de la Coruña E25-58 Y San Ignacio en el cantón Quito, sé reúnen-os 

socios de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Fabio Estuardo Vallejo Zambrano y actúa 

como Secretario el señor Esteban Andrés Nicola Gómezjurado, Gerente General de la 

compañía, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto social. 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala esta 

Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las 16h00 se encuentran presentes en 

forma personal o representados, conforme se detalla en la lista de asistentes formada para el 

efecto, los socios que representan el 160% del capital social pagado de la compañía, quienes 

conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias aceptan por unanimidad constituirse 

en Junta General Universal. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia 

recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de confidencialidad respecto 

de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta, así corno su obligación de notificar su 

dirección de correo electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor de la compañía 

UYUNI HOLDINGS S.A. por parte del socio Esteban Andrés Nicola Gomezjurado. 

2. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor de la compañía 

UYUNI! HOLDINGS S.A. por parte del socio Fabio Estuardo Vallejo Zambrano. 

Habiendo los señores socios aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, se procede 

a tratar los puntos. 

Se advierte a los señores socios que los votos en blanco y las abstenciones se suman a la 

mayoría. Asimismo, deja constancia que el empate en la votación respecto de determinada 

moción, tiene como consecuencia que la misma se entienda negada. 

1. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor de la compañía 

UYUNI HOLDINGS S.A. por parte del socio Esteban Andrés Nicola Gomezjurado. 

Toma la palabra el señor Esteban Andrés Nicola Gomezjurado, socio de la compañía, quien 

pone en conocimiento de la Junta que es su voluntad ceder treinta (30) participaciones a favor 

de la compañía UYUNI HOLDINGS S.A. 

Por lo expuesto, propone y eleva a moción se autorice la cesión de participaciones indicada, 

salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. 

Sin que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual por 

Secretaría se hace un llamamiento a cada socio en forma individual. Secretaría certifica que la 

moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

 



Z. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor de la compañía 

UYUNI HOLDINGS S.A. por parte del socio Fabio Estuardo Vallejo Zambrano. 

Toma la palabra el señor Fabio Estuardo Vallejo Zambrano, socio de la compañía, quien pone 

en conocimiento de la Junta que es su voluntad ceder treinta (30) participaciones a fawor de la 

compañía UYUNI HOLDINGS S.A. 

Por lo expuesto, propone y eleva a moción se autorice la cesión de participaciones indicada, 

. salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. 

Sin que esto último ecurra, la moción original es sometida a votación, pera lo cual por 

Secretaría se hace un larmamiento a cada socio en forma individual. Secretaría certifica que la 

moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

En virtud de esta cesión, el capital social de la compañía, quedará conformado de la siguiente 

manera: 

  

  

  

        

socio Í Nacionalidad | No. de Participaciones ! Capital Suscrito i 

Esteban Andrés Micola | Ecuatoriana 170 $ 170 

Gomezjurado 

Fabio Estuardo Vallejo Zambrano Ecuatoriona 170 $ 179 

UYUNi HOLDINSS S.A. Ecuatoriana $0 s60 

TOTAL 400 5 400         

Sin otros asuntos que tratar, Presidencia concede un receso para la redacción de Acta 

correspondiente. Una vez elaborada se somete a consideración de los socios presentes, la 

misma que es aprobada por unanimidad de la Junta y suscrita por Presidente y Secretario, así 

como peor todos los socios, dado el carácter de universa! de la Junta. 

Y 

Alas 16h30 se leyanta la sesión. 
il 1 

  

  

  

          

: Lis 7 A 
his —Z_ A 

A A RA 

Fabio Estuardo Vallejo Zambrano Esteban Andrés Nicola Gomeljurado 
PRESIDENTE SECRETARIO 

SOCIO | PARTICIPACIONES NUMERO DE FIRMA ¿ vOTOS o] 
Js , z 

an Andres Nicola | 309 participaciones |< od 
Somezjurado len] de USD 1,00 cada 250 AAA 

persorña) una - ¡ 
ADT | 

Fabio Estuardo Vallejo A | 
Zambrano (en persona) | 200 participaciones 200 A boo, 

de USD 1,00 í Aga | 
PAIR 

=7



CERTIFICACIÓN "- 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

Esteban Andrés Nicola Gomezjurado, en mi calidad de Gerente General, y por la tanto, 
Representante Legal de la Compañia CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS 
MUSCULOS CIA. LTDA., en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley 
de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. celebrada el día 
14 de octubre de 2019, en el domicilio de la misma, la totalidad del Capital Social de la 

compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de 60 participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de propiedad de los señores Esteban Andrés Nicola Gomezjurado y 
Fabio Estuardo Vallejo Zambrano, equivalente al 15% del capital suscrito y pagado de 

la compañía, en virtud de lo cual, el capital social de la Compañía queda integrado de 
la siguiente manera: 

  

  

  

              

socio Nacionalidad No. de Capital 

Participaciones Suscrito 

Esteban Andrés Nicola | Ecuatoriana 170 $170 

Gomezjurado 

Fabio Estuardo Vallejo Zambrano | Ecuatoriana 170 $ 170 

UYUNI HOLDINGS S.A. Ecuatoriana 60 $60 

TOTAL 400 $ 400 
  

O 

Esteban Andrés Nicola Gomezjurado 

GERENTE GENERAL 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
LOS MUSCULOS CIA. LTDA. 

co
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

Quito, 14 de octubre de 2019 

En la ciudad de Quito, hoy lunes 14 de octubre de 2019, en el domicilio de la compañía, 

ubicado en la Avenida de la Coruña E25-58 y San Ignacio en el cantón Quito, se reúnen los 

socios de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MÚSCULOS CIA. LTDA. 

  

  

NUMERO DE socio PARTICIPACIONES VOTOS FIRMA 
Esteban Andrés Nicola | 00 erticipaciones 
Gomezjurado len | de USD 1,00 cada 200 
persona) una 
  

  
Fabio Estuardo Vallejo 

Zambrano (en persona) 200 participaciones 

n de USD 14,00               
  

Fabio Estuardo Vallejo Zambrano Esteban Andrés Nicola Gomezjurado 

PRESIDENTE SECRETARIO 

' AN ma. 16 elo confiero ésta 
A cerros o Euficada, firmada y sellada en 

| 0S hoy 799 

      



  

NOJARIA 

VIGFSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701025001461 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “CORPORACION 

ECUATORIANA DE LOS MUSCULOS CIA. LTDA.”, celebrada ante mi, 

doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

el 02 de mayo del 2019, de la Cesión de Participaciones otorgada por 

ESTEBAN ANDRES NICOLA GOMEZJURADO, FABIO ESTUARDO 

VALLEJO ZAMBRANO Y CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS a favor 

de UYUNI HOLDINGS S.A., mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, el 05 de 

noviembre del 2019, 

Quito, a 11 de noviembre del 2019. 

DR. FE 

NOTARIO VIG 

Factura: 001-002-00003, (394,    
 



  

  

  

  

  

Factura: 001-002-000034394 

II 
NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

   
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701025001451 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (12 06) 
  

TIPO DE RAZÓN, RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "CORPORACION ECUATORIANA DE LOS MUSCULOS CIA LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO 02-05-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   2019-17-01-025-P00573 
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

NICOLA GOMEZJURADO 

ESTEBAN ANDRES 

NOMBRE: SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICAC| TIPO INTERVINIENTE 

1803939568 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTÍFICAC! 

  

  

TESTIMONIO 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR ESTEBAN ANDRES NICOLA GOMEZJURADO FABIO ESTUARDO VALLEJO 

  

    
  

  

   

  

    
  

  

ACTO O CONTRATO, ZAMBRANO Y CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS A FAVOR DE UYUNI HOLDINGS S A 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: [05-11-2019 - 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019-17-01-006-P06187 A 

: 
p 

A 
* A 

NOTARIO(A) Fl DRO ITURRAPOE [AVALOS 

NOTARÍA VISE3IMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZOMNMARGINAL N* 20191701025001461 

MATRIZ 
FECHA, 71 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (12 08] 
TIPO DE RAZÓN. RAZON CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LOS MUSCULOS CIA LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO. 02-05-2019 
  

NÚMERO DÉ PROTOCOLO   2019-17-01-025-P00573 
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

NICOLA GOMEZJURADO 

ESTEBAN ANDRES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

1803939568 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA: 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR ESTEBAN ANDRES NICOLA GOMEZJURADO, FABIO ESTUARDO VALLEJO 

ZAMBRANO Y CAROL ELIZETH NOGALES UTRERAS A FAVOR DE UYUNI HOLDINGS SA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-11-2018   
  

  

  

  

 



  [NUMERO DE PROTOCOLO: é o 
[2019-17-01-006-Po5187 77 75 Zi 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO    A 
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TRÁMITE NÚMERO: 76837 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 187985 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1105 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /05/11/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION ECUATORIANA DE LOS MUSCULOS CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE ESTEBAN NICOLA TRANSFIERE 30 PART. DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO UYUNI HOLDINGS S.A.; EL CEDENTE FABIO VALLEJO TRANSFIERE 30 PART A FAVOR DEL 

CESIONARIO UYUNI HOLDINGS S.A..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2416 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09/05/2019..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(sy DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

  

   
DRA. JOHAN ETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGISTRADOR MEREANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGÍBTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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